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En virtud de las solicitudes presentadas por los apoderados judiciales del 

demandante principal y de la demanda acumulada, pese a que el acreedor 

hipotecario no cumplió con lo ordenado en auto de 2 de septiembre de 2019, 

esto es, emplazar a quienes tengan créditos con títulos de ejecución contra el 

deudor, se dispone que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de 

Emplazados a todos aquellos que tengan créditos con títulos de ejecución en 

contra de la deudora Aracelly Santos de Patiño, siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con el artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b3915cbdb43da8b24dd1ffc82f4f69fdda60e33c1e98445b58f586ad2fdc5469 
Documento generado en 04/02/2021 12:36:26 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


